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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hete periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Tronque número 9.
VnKCios o h s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 1'2 reales, por tres 34; Fuera franco de porté, por un mes 16 rs., por tres 48.
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó p >r medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Be d orden de 23 de l’e- 
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virt id de 
b's liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hicienda pública de 
esa provincia : en el concepto de 
(|Ue previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
era que acredite su personalidad, 
Para lo cual habrán de manifestar el 
Humero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
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D.* María Acero.
Francisco CJemeiite Cii- 

ñardo.
Pedro Cubero.

• Manuel ETremerá.
Manuel (limeño.
Agiisli'i Luis
Agastin Loríenle.
Manuel Lahita.
Juana Arbra.
María Aguilera.
Mantuda Azpeítia.
Francisca Biicareli.
Juana Baqiiediuo.
Mariano Moreno.
María Antonia Machurga.
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Santiago Miguel. 
Leandro Pvrlierra. 
J an San Juan. 
Luis Torres.
Pedro \ alero. . 
Pabla Colas.
Manuela ('olas. 
Francisca Colas, 
llamona Chantal de Bc- 

navides.
\ Ícenla Chuca. 
Francisca Dominguez. 
Teresa Dominguez. 
Francisca Dominguez. 
Inés Donoro.
Josefa Andrés. 
Magdalena Arraiz. 
llosa Abarca, 
Benita Bea.
Antonia Ber nudez. 
María Jacinta (iorlés. 
Cándida Fernandez. 
Maria Ferrer.
Iguaria (¡ornar. 
Matea (¡ora.
.loada Rosalía (¡aleo. 
Francisca Lamarica. 
Angela Lasheras.
Josefa Langa Lafuenle. 
Jas fa Ma iuela Lafuenle 
Pascuala Llera.
Josefa Lacasla.
Isabel Lalcona. 
Micaela F.raso. 
f rancisca Escriban >. 
Francisco Moiirasi. 
Juana Marques.
Casimira Monreal. 
Jasefa Monreal. 
Margarita Marqueta. 
Francisca Manpúna. 
Joaquina Monleroso. 
N Ícenla Navarro. 
Manuela Marco.
Josefa Navarro. 
Juana Navarro. 
Petra Perez.
Manuela Pesino. 
Engracia Pesino.

38108 Hilaria Palacios.
38109 Vicenta Puerta.
38110 Maria del Pilar Perez.

Madrid 30 de Octubre de 1857.— 
B.’ V.°—El Director general Presi
dente. Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Nl m. 16H7.

I). Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real tj distinguida órden 
A mericana de Isabel la Católica y Juei 

de 1.* instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
que en virtud de providencia 
dictada por el juzgado en cierto 
espediente civil, se procede á la 
venta en pública subasta y bajo 
el tipo de su tasación, de

Un molino oleario, silo en 
Miralbueno y su partida la Ro- 
mareda, confrontante con olivar 
de D. José Muñoz por un lado 
y por otro con huerta cerrada 
contigua al niisúio, por el que 
tiene su entrada con camino de 
herederos mediante el riego de 
capuchinos, y por su opuesto, 
con olivar de D. Cosme Barca. 
El molino consta de tres pren
sas de linterna, un ruejo de 
deshacer y otro de repaso 
con sus tornos correspondien
tes, hornillo, caldera, pozo de 
aguas claras, desagüe al infierno, 
seis pilas cubiertas y encarcela
das, dos descubiertas y otras dos 
sueltas, cincuenta y ocho algo
rines de diferentes cabidas y una 
bodega. Tiene ademas sobre su 
sitio propio una casa con piso

bajo y primero aboardillado y 
comunicación interior por el pi
so bajo con el mismo molino 
V departamento de algorines, 
corral y parle de un cubierto 
pequeño á la izquierda de su 
entrada, lasado lodo en 90847 
reales vellón.

Y una huerta cerrada de ta
pia con sitares de ladrillo y su 
parte de cubierto que está con
tiguo é inherente á dicho mo
lino y contiene sesenta y tres 
olivos, cuarenta y un melocoto
neros, veinte y nueve perales, 
nueve manzanos nanos y once 
de otra especie, once ciroleros, 
nueve cascabeleros, cuatro gra
nados, dos higueras, dos mem- 
brilleras, un nogal, ciento trein
ta y dos parras y ochocientas 
setenta y dos alcachoferas, lasa
da en 27466 rs. vn.

Se ha señalado para dicho 
aclo el Miércoles veinticinco de 
Noviembre á las once de su 
mañana en los estrados del tri
bunal. Y para que tenga efecto 
lo acordado y pueda llegar á 
noticia de las personas que quie
ran interesarse en dicha subas
ta mando librar el presente en 
Zaragoza á 27 de Octubre de 
i857.=Miguel Lope Escudero. 
ZZPor mandado de S. S., Justo 
Almenara.

Nú m . 1688.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por tercero y úl
timo edicto á Mariano Baquer, 
vecino que fué de la presente 
ciudad, para que en el término 
de nueve días que se le seña-
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lan, se presente en este mi juz
gado, sito en la plaza del car
bón, á fin de oir una notifica
ción en cierto asunto criminal 
pues si asi lo hiciese se le ad-, 
ministrará justicia, y de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
5 de ‘Noviembre de iboy.zz 
Miguel Lope Escudero," Por 
mandado de S. S., Justo Al
menara.

Núm. 1689.
D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia de La Abnunia de Doña Go- 
dina ij su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, a Manuel Barcelona, 
soltero, natural de la villa de 
Riela para que se presente en 
este juzgado á declarar en la 
causa que en el mismo se sigue 
sobre heridas á su convecino 
Manuel Lahuerta, en la maña
na del dos de los corrientes ha- 
jo apercibimiento quede no ha
cerlo se seguirá la causa en su 
rebeldía y le parara el perjui
cio que haya lugar. Dado en 
dicha villa de la Almunia á 3 
de Noviembre de i857.=Enri- 
que Morales.=Por su mandado 
Tomas Ariza.

Núm. 1690.
DÍ Manuel Sancho, Juez de paz pri

mero y Eyercíente la Jurisdicción de 
“ La Almunia su partido por ausen

cia del propietario.

Por el presente, recomiendo 
á todas las Autoridades, guar
dia civil, y empleados en el 
ramo de vigilancia, la captura 
de Nicolás Lalorre, jornalero, de 
esta vecindad, cuyas señas se 
espresan á continuación, con
duciéndolo caso de conseguirla 
con las seguridades debidas á 
Este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en causa contra el 
mismo sobre hurto. Dado en 
La Almunia á i.° de Noviem
bre de 185/."Manuel Sancho, 
D. S. O. Prudencio Moreno/- '

Señas det reo.

Edad 44 ¿ 4b años, esta
tura baja, pelo castaño oscuro, 
ojos garzos, color moreno, viste 
calzón corto al estilo del pais, 
alpargatas, y pañuelo en la ca
beza. ‘ ‘1 ' * ■

Parte no oficial,

VENTA EN SCBASTA PÚBLICA.

En el día 11 del mes actual á las 
L2 de su mañana se neri[icará 
la venta en la casa habitación 
del Notario de número de. esta 
capital D. Francisco de -Cavia, 
sita en la plaza del Carbón nú
mero 83, de las (incas que á 
continuación se espresan.

Una torre ó casa de campo, 
sita en la Romarera, adula del 
Jueves, distante cuarto y medio 
de hora de esta ciudad, de ca
bida un cahíz y medio de tier
ra cercado de tapia, confrontan
te con camino que guia á casa 
blanca, otro de herederos, des
peñadero del boquerazo y olivar 
cerrado de la ejecución de Don 
Miguel Lezcano. La citada torre 
ademas de contener abundan
tes y variados árboles frutales 
y emparrados, invernadero con 
gran número de macetas de 
flores y plantas de las mejores 
clases, tiene proporciones para 
utilizar el dueño deella un im
portante sallo de agua: tipo de 
subasta 60.000 rs. vn.

En la villa tj termino de ‘Alagan.

Una casa en la plaza llama
da de las monjas, confronta con 
casas de José Adé y Antonio 
Sánchez, pajar de D. Lamberlo 
Blasco y corrales de la casa de 
D. Manuel Villa, produce en ar
riendo 820 rs. vn. anuales y 
susceptible de major qanlidad, 
tipo 6000 rs.

Otra casa conligua á la ante
rior y de igual producto, tipo 
6006 rs.

Oirá casa en la plaza Mayor, 
linda con las de 1). Manuel Vi
lla y D. Santiago Parroqué:

Un olivar en la partida déla 
fuente, de ocho anegas de tierra 
de*cavida, confronta con rasa 
llamada del Mediano por don
de se riega, y con olivar de 
D. Manuel Alfaro:

Y un campo en la partida 
Viñaraza de tres anegas de tier
ra, confronta con otros de Ca- 

' 1 sjano Sobrevíela y de José Cas- 
vas menor, cujas hes últimas 
fincas fueron adquiridas á caria 
de gracia en la cantidad de 
12.300 rs. vn., y producen en 
arriendo 1355 rs. anuales.

Observaciones que sé indican 

para los que deseen hacer pro
posición.

Primera. Los espresados seis 
números de bienes son francos 
y libres de lodo censo y carga 
y no han pertenecido á bienes 
de la Nación.

Segunda. Cada finca se su
bastará con separación de las 
demas, esceplo las tres últimas 
que deberán ir unidas.

Tercera. No se admitirá pro
posición que no cubra el tipo 
que se ¡es señala.

Cuarta. El pago del remate 
se verificará en el acto del otor
gamiento de la escritura de ven
ta en. moneda de oro ó plata, 
y últimamente, los gastos de 
subasta y escritura serán de cuen
ta del rematante.

El Aj untamiento constitu
cional de la villa de Fusliñana, 
cuyo vecindario se compone 
de 280, con superior permiso 
del M. I. S. Gobernador civil de 
la provincia, anuncia la vacante 
de farmacéutico de ella por di
misión del que la desempeñaba, 
y bajo el tipo de 7000 rs. anua
les, que por semestres le serán 
pagados por el mismo Ayunta
miento , siendo libre de to
da carga concejal, y solo se le 
impondrá la contribución del 
culto y clero. Los aspirantes á 
ella podrán dirigir sus instancias 
al Sr. Alcalde dentro de los 20 
dias desde la inserción de este 
anuncio. Las demás condiciones 
se hallan de manifiesto en la se
cretaría.

El 11 del corneóte á las 11 de 
la mañana, y en el palacio que la 
Excnía. Sra. Condesa, viuda de Fuen
tes tiene en esta ciudad, se arrendará, 
en pública subasta por tres años, el 
molino harinero de María: los que 
gusten interesarse en el arriendo 
pueden ver el pliego de condiciones 
de diez á dos lodos los dias, en dicho 
palacio, habitación principal de la 
derecha. ' t

Elocuencia Sagrada.
En la imprenta y librería fie 

D. Antonio Galliía calle del Treh- 
que, se vende al precio de 3 rs. 
vn el sermón de la inmaculada 
Concepción de Maria Santísima 
predicado en la iglesia Colegial 
de Alcañiz por D. Nicolás San

cho, exprior y presidente mayor 
del extinguido monasterio de 
Rueda de la congregación cis- 
lerciense (orden de S. Bernardo) 
de Aragón ele, con motivo de 
las grandes fiestas fu chas en aque
lla ciudad para solemnizar la 
declaración dogmática de aquel 
augusto misterio. El producto 
líquido de la venta se aplicará 
al socorro de los enfermos del 
Santo Hospital de Alcañiz y su 
publicación se hace con las cor
respondientes licencias eclesiás
ticas.

En la imprenta y libre
ría de este periódico se ha
lla de venta el «Cuadro si
nóptico de servicios perió
dicos de los Alcaldes y ayun
tamientos con arreglo a la 
legislación vigente» qehau 
formado D. Manuel Pérez 
Quintero, antiguo secreta
rio de gobiernos políticos;, 
y que puede contribuir al 
mas puntual y esacto des
empeño de las obligaciones 
respectivas á los ramoS de 
la administración munici
pal. ,

S. M. ha tenido á bien 
mandar que se admita en 
cuentas por una vez á los 
Ayuntamientos, con cargo 
al capitulo de gas los volnn* 
tarios de su presupuesto 
municipal y sin esceder de 
10 rs. cada ejemplar.

Nuevo almacén de ferretería, 
calle de las Vírgenes núm. 86 
(anligua sedería del Sr. García) 

' En dicho almacén se ha recibido 
un gran surtido de planché 
para ropa del número 8 al í,' 
id. para sastres, y pequeñíl3* 
para niñas, aplanchadores de 2, 
3 y 4 planchas; sostenedores 
de planchas, trasfuegos, pl3**' 
chas solares, hornillos y rod3' 
fuegos para cocinas, toveraS 
clavazón y cerrajería de 
clase, fallebas con manezuela de 
hierro y bronce, achas para va' 
ríos oficios, agua-maniles dg 
hierro, y una bonita coleccio11 
de camas de acero y hierr° 
pintado, alcobillas, estufas, í^e 
lies para cocinas y alcobilla5< 
una infinidad de objetos de 1er 
relería que no se mencionaOf 
lodos á precios eqtailalivos. * ‘

Impretita de A. Gallif0*
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